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Con fecha 27 de octubre 2022 se publicó en el Periódico Oficial de Estado de Baja California 
la Reforma a ciertos ar�culos de la Ley de Ingresos estatal de 2022. Dentro de dichas 
modificaciones, se contempla una sobretasa sobre las remuneraciones de nómina pagadas, 
con la cual se pretende recaudar recursos para el fortalecimiento de la seguridad pública y 
la infraestructura en el Estado.

Al respecto, precisar lo siguiente:

Consulta la publicación oficial aquí 

Nos mantenemos a sus órdenes para asis�rles en sus dudas respecto del presente.

•

Nos reiteramos a sus órdenes para cualquier duda o apoyo, esperando que la información 
proporcionada sea de gran utilidad.

La sobretasa es del 1.25% sobre los pagos por concepto de remuneraciones al traba-
jo personal; es decir, sobre la misma base del Impuesto Sobre Nóminas.

Esto es independiente a la sobretasa del 1.20% con des�no a la Educación Superior.

Lo anterior significa que el Impuesto Estatal de Nómina (1.80%) más las sobretasas 
antes señaladas, representan una tasa efec�va de impuesto del 4.25% sobre las 
remuneraciones de nómina pagadas en el periodo.

Conforme a los ar�culos transitorios, se precisa que esta Reforma entra en vigor a 
par�r del 01 de noviembre, por lo cual dicha sobretasa debe considerarse a par�r del 
impuesto correspondiente a Noviembre 2022.

•

•

•


